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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2019-00838-00 
 
Atendiendo a los escritos allegados mediante correo electrónico el 31 de julio de 
2020 y 11 de agosto de 2020 (folios 37-53 y 54-70 expediente digital), y por tornarse 
procedente lo peticionado, se RECONOCE PERSONERIA jurídica a la Doctora 
INGRID JULIETH PINZON REYES como apoderado judicial de la entidad 
demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE 
SANTANDER “COOMULTRASAN” en los términos y para los efectos del poder 
conferido visible a folio 56 del cuaderno principal.  
 
De otro lado, y teniendo en cuenta que la petición que obra en memorial allegado 
mediante correo electrónico el 04 de agosto de 2020, es procedente a la luz del 
artículo 293 del Código General del Proceso, SE ORDENA EL EMPLAZAMIENTO 
del demandado ALFREDO RAMIREZ LAGUADO, el cual deberá realizarse según 
lo dispuesto en el Art. 10 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, es decir, por 
secretaria se hará el trámite en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 081 del 14 de agosto de 2020 a 
las 8:00 a.m. 


